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8502 ORDEN EHA/1224/2004, de 5 de mayo, por la que
se convoca proceso selectivo para ingreso por el sis-
tema general de acceso libre y acceso por el sistema
de promoción interna en el Cuerpo Superior de Téc-
nicos Comerciales y Economistas del Estado.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 222/2004,
de 6 de febrero («Boletín Oficial del Estado» del 7), por el que
se aprueba la oferta de empleo público para el año 2004, y con
el fin de atender las necesidades de personal de la Administración
Pública,

Este Ministerio, en uso de las competencias que le están atri-
buidas en el artículo 13 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de
Organización y Funcionamiento de la Administración General del
Estado, previo informe de la Dirección General de la Función Públi-
ca, acuerda convocar proceso selectivo para ingreso en el Cuerpo
Superior de Técnicos Comerciales y Economistas del Estado, con
sujeción a las siguientes

Bases de convocatoria

1. Normas generales

1.1 Se convocan procesos selectivos para cubrir 10 plazas
del Cuerpo Superior de Técnicos Comerciales y Economistas del
Estado, Código 0601, por el sistema general de acceso libre y
4 plazas por el sistema de promoción interna, de las comprendidas
en el artículo 5 del Real Decreto 222/2004, de 6 de febrero.

Del total de estas plazas se reservará 1, para quienes tengan
la condición legal de personas con discapacidad con un grado
de minusvalía igual o superior al 33%.

Una vez cubiertas las plazas del cupo de reserva para personas
con discapacidad, los aspirantes discapacitados que hayan supe-
rado el proceso selectivo sin obtener plaza por dicho cupo, podrán
optar, en igualdad de condiciones, a las de acceso general.

Las plazas no cubiertas en el cupo de reserva para personas
con discapacidad se acumularán a las de acceso general.

En el caso de que las plazas convocadas por el sistema de
promoción interna quedaran vacantes no podrán acumularse a
las de la convocatoria de acceso libre, según lo establecido en
el artículo 79 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo (Boletín
Oficial del Estado de 15 de abril).

1.2 Los aspirantes sólo podrán participar en una de las dos
convocatorias.

1.3 El proceso selectivo se realizará mediante el sistema de
oposición, con las valoraciones, ejercicios y puntuaciones que se
especifican en el Anexo I.

Incluirá la superación de un curso selectivo. Para la realización
de este curso selectivo, los aspirantes que hayan superado la fase
de oposición y de concurso serán nombrados funcionarios en prác-
ticas por la autoridad convocante.

1.4 El programa que ha de regir el proceso selectivo es el
que figura como Anexo II a estas convocatorias.

1.5 El proceso selectivo se desarrollará de acuerdo con el
siguiente calendario: El primer ejercicio de la fase de oposición
se iniciará antes del mes de julio de 2004. La duración máxima
de la fase de oposición será de 8 meses, contados a partir de
la fecha de realización del primer ejercicio.

1.6 Concluido el proceso selectivo, los aspirantes que lo
hubieran superado y que hayan acreditado cumplir los requisitos
exigidos, serán nombrados funcionarios de carrera mediante reso-
lución de la Secretaría de Estado para la Administración Pública,
que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado», con indicación
del destino adjudicado.

2. Requisitos de los candidatos

2.1 Para ser admitidos a la realización del proceso selectivo
los aspirantes deberán poseer en el día de finalización del plazo
de presentación de solicitudes y mantener hasta el momento de
la toma de posesión como funcionario de carrera los siguientes
requisitos de participación:

2.1.1 Nacionalidad: Ser español.
2.1.2 Edad: Tener dieciocho años de edad y no haber alcan-

zado la edad de jubilación

2.1.3 Titulación: Estar en posesión o en condiciones de obte-
ner el título de Doctor, Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o equi-
valente. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero debe-
rá estarse en posesión de la credencial que acredite su homo-
logación.

2.1.4 Capacidad Funcional: No padecer enfermedad ni estar
afectado por limitación física o psíquica incompatible con el desem-
peño de las correspondientes funciones.

2.1.5 Habilitación: No haber sido separado, mediante expe-
diente disciplinario, del servicio de cualquiera de las Administra-
ciones Públicas ni hallarse inhabilitado para el desempeño de las
funciones públicas.

Los aspirantes que concurran a la convocatoria de acceso por
promoción interna deberán cumplir, además:

2.1.6 Pertenencia a Cuerpo: Pertenecer como funcionario de
carrera a alguno de los Cuerpos o Escalas del Grupo B, incluidos
en el ámbito de aplicación del art. 1.1 de la Ley 30/1984, de
2 de agosto, o a Cuerpos o Escalas Postales y de Telecomuni-
cación, adscritos al grupo B y estar además destinados en la Admi-
nistración General del Estado.

2.1.7 Antigüedad: Haber prestado servicios efectivos, durante
al menos dos años, como funcionario de carrera en Cuerpos o
Escalas del Grupo B, incluidos en el ámbito de aplicación del
artículo 1.1 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, o en Cuerpos
o Escalas Postales y de Telecomunicación, adscritos al grupo B.

2.2 Los aspirantes que se presenten por el cupo de reserva
para personas con discapacidad habrán de tener reconocida la
condición legal de persona con discapacidad con un grado igual
o superior al 33%.

3. Solicitudes

3.1 Quienes deseen participar en este proceso selectivo debe-
rán cumplimentar el modelo oficial de solicitud de admisión a
pruebas selectivas en la Administración Pública y liquidación de
derechos de examen (modelo 790) que se facilitará gratuitamente
en el Ministerio de Economía y Hacienda, en el Centro de Infor-
mación Administrativa del Ministerio de Administraciones Públi-
cas, la Dirección General de la Función Pública, en las Delega-
ciones y Subdelegaciones del Gobierno, en las representaciones
diplomáticas y consulares de España en el extranjero y en la página
de Internet www.map.es/serviciospalpciudadano/empleoppubli-
co/procesospselectivos

La solicitud se cumplimentará de acuerdo con las instrucciones
del Anexo IV.

3.2 La presentación de solicitudes se realizará en el Registro
General del Ministerio de Economía y Hacienda (P.o de la Cas-
tellana n.o 162 o Alcalá, 5 y 9, en Madrid), o en la forma establecida
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, en el plazo de veinte días natu-
rales contados a partir del día siguiente al de la fecha de publi-
cación de estas convocatorias en el «Boletín Oficial del Estado»,
y se dirigirán a la Subsecretaria del Ministerio de Economía y
Hacienda. La no presentación de la solicitud en tiempo y forma
supondrá la exclusión del aspirante.

3.3 A la solicitud se acompañará una fotocopia del Docu-
mento Nacional de Identidad o del pasaporte.

3.4 Los aspirantes que tengan la condición de funcionarios
de Organismos Internacionales deberán acompañar a la solicitud
las certificaciones de homologación o, con carácter excepcional,
presentarlas al órgano de selección con antelación a la celebración
de las correspondientes pruebas.

3.5 Los errores de hecho que pudieran advertirse en la soli-
citud podrán subsanarse en cualquier momento de oficio o a peti-
ción del interesado.

4. Admisión de aspirantes

4.1 Transcurrido el plazo de presentación de solicitudes, la
Subsecretaria de Economía y Hacienda dictará Resolución, en el
plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista de admi-
tidos y excluidos. En dicha Resolución, que deberá publicarse en
el «Boletín Oficial del Estado», se relacionarán los aspirantes exclui-
dos con indicación de las causas de exclusión, apellidos, nombre
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y número de documento nacional de identidad o pasaporte, seña-
lando un plazo de diez días hábiles para subsanar el defecto que
haya motivado la exclusión u omisión, contados a partir del día
siguiente al de la publicación de la Resolución. Asimismo, se indi-
carán los lugares donde se encuentre expuesta al público la lista
de aspirantes admitidos y el lugar, fecha y hora de comienzo del
primer ejercicio.

4.2 Finalizado dicho plazo, en el caso de que se hubieran
producido modificaciones, éstas se expondrán en los mismos luga-
res en que lo fueron las relaciones iniciales.

4.3 No procederá la devolución de los derechos de examen
en los supuestos de exclusión por causa imputable a los aspirantes.

5. Tribunal

5.1 El Tribunal calificador de estas pruebas es el que figura
como Anexo III a esta convocatoria.

5.2 El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará
en todo momento a lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común y demás disposiciones
vigentes.

5.3 Los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tri-
bunal cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo
28 de la Ley citada en la base anterior.

5.4 A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tri-
bunal tendrá su sede en el Ministerio de Economía y Hacienda,
Secretaría General Técnica, Subdirección General de Recursos
Humanos y Organización, en el P.o de la Castellana n.o 135,
4.a planta, teléfonos (91) 583-65-46, 583-65-60, 583-65-26,
dirección de correo electrónico Seleccion.InformacionUmineco.es

6. Desarrollo de los ejercicios

6.1 El orden de actuación de los opositores se iniciará alfa-
béticamente por el primero de la letra «S», según lo establecido
en la Resolución de la Secretaria de Estado para la Administración
Pública de 29 de enero de 2004 (Boletín Oficial del Estado de
6 de febrero).

6.2 Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en
llamamiento único, siendo excluidos de la oposición quienes no
comparezcan.

6.3 Concluido cada uno de los ejercicios de la oposición, el
Tribunal hará públicas, en el lugar o lugares de su celebración
y en la sede del Tribunal, la relación de aspirantes que hayan
alcanzado el mínimo establecido para superarlo, con indicación
de la puntuación obtenida.

6.4 Una vez comenzado el proceso selectivo, los anuncios
de celebración de los restantes ejercicios, se harán públicos con
doce horas de antelación, al menos, a la señalada para su inicio,
si se trata del mismo ejercicio, o con veinticuatro horas, si se
trata de uno nuevo. Estos anuncios se efectuarán, al menos, en
los locales donde se haya celebrado el anterior y en la sede del
Tribunal señalada en la base 5.4.

6.5 El Tribunal podrá requerir, en cualquier momento del pro-
ceso selectivo, la acreditación de la identidad de los aspirantes.
Asimismo, si tuviera conocimiento de que alguno de los aspirantes
no cumple cualquiera de los requisitos exigidos en la convocatoria,
previa audiencia al interesado, deberá proponer su exclusión a
la autoridad convocante.

7. Superación del proceso selectivo

7.1 Finalizada la fase de oposición, el Tribunal hará pública
la relación de aprobados por orden de puntuación en los locales
en donde se haya celebrado la última prueba.

Dicha relación se elevará a la autoridad convocante, que la
publicará en el «Boletín Oficial del Estado», disponiendo los aspi-
rantes propuestos de un plazo de veinte días naturales, desde
la publicación en el «Boletín Oficial del Estado», para la presen-
tación de la documentación acreditativa de los requisitos exigidos
en la convocatoria.

Los aspirantes que no presenten dicha documentación en el
plazo indicado no serán nombrados funcionarios en prácticas para
la realización del curso selectivo.

7.2 No se podrá declarar superado el proceso selectivo a un
número de aspirantes superior al de plazas convocadas en cada
uno de los sistemas de acceso.

7.3 La adjudicación de los puestos a los aspirantes que supe-
ren el proceso selectivo en ambas convocatorias se efectuará según
la petición de destino, de acuerdo con la puntuación total obtenida.

8. Norma final

A las presentes pruebas selectivas les serán de aplicación la
Ley 30/1984, de 2 de agosto; el R.D. 364/1995, de 10 de marzo,
el resto de la legislación vigente en la materia y lo dispuesto en
la presente convocatoria.

Contra la presente convocatoria, podrá interponerse, con carác-
ter potestativo, recurso de reposición ante el excelentísimo señor
Ministro de Economía y Hacienda en el plazo de un mes desde
su publicación o bien recurso contencioso-administrativo, en el
plazo de dos meses desde el día siguiente a su publicación, ante
el órgano jurisdiccional competente, de conformidad con lo dis-
puesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, significándose, que
en caso de interponer recurso de reposición, no se podrá inter-
poner recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea
resuelto expresamente o se haya producido la desestimación pre-
sunta del mismo.

Asimismo, la Administración podrá, en su caso, proceder a
la revisión de las resoluciones del Tribunal, conforme a lo previsto
en la citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Madrid, 5 de mayo de 2004.—P. D. (Orden de 03-08-00, Boletín
Oficial del Estado del 11 y Orden EHA/1112/2004, de 28 de
abril, Boletín Oficial del Estado del 29), la Subsecretaria, Juana
María Lázaro Ruiz.

Ilmos. Sres. Secretario General Técnico del Ministerio de Eco-
nomía y Hacienda y Presidente del Tribunal Calificador.

ANEXO I

Descripción del proceso selectivo

1. La oposición constará de cinco ejercicios, todos ellos eli-
minatorios, excepto el voluntario de idiomas.

Los opositores que concurran por el turno de promoción interna
pertenecientes al Cuerpo de Diplomados Comerciales del Estado,
estarán exentos de la realización de la segunda parte del primer
ejercicio (informe económico), y de la parte C) del quinto ejercicio
«Derecho Administrativo y organización del Estado». Los que per-
tenezcan a otros Cuerpos o Escalas del grupo B, y participen igual-
mente por el turno de promoción interna, estarán exentos de la
parte C) del quinto ejercicio.

Primer ejercicio: El primer ejercicio constará de dos partes:

La primera parte consistirá en una prueba escrita de hasta
un máximo de 75 preguntas, con respuestas alternativas, sobre
las materias que componen el temario del tercer ejercicio de la
oposición, que los candidatos deberán contestar en un máximo
de tres horas. Cada opositor depositará su ejercicio en un sobre
cerrado que entregará al Tribunal, el cual procederá a la apertura
de los sobres, a la corrección de los ejercicios y a su calificación.

La segunda parte del ejercicio será de carácter práctico y con-
sistirá en la elaboración por escrito por el opositor de un dictamen
sobre un problema económico con las informaciones o datos que,
en su caso, hayan sido suministrados por el Tribunal. Posterior-
mente, los opositores realizarán la lectura pública del texto ante
el Tribunal, el cual podrá formular las preguntas que considere
oportunas en relación con el dictamen durante un período máximo
de quince minutos. La duración máxima de esta segunda parte
será de tres horas.

Los opositores que concurran por el turno de promoción interna
y que pertenezcan al Cuerpo de Diplomados Comerciales del Esta-
do, estarán exentos de la realización de la segunda parte de este
ejercicio.

Segundo ejercicio: Consistirá en una prueba sobre idiomas
extranjeros, debiendo demostrarse por el opositor el conocimiento,
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como mínimo, de dos lenguas vivas, una de ellas la inglesa y
otra a escoger entre las siguientes: francesa, alemana, italiana,
rusa, china, árabe, portuguesa y japonesa, realizando para cada
una de ellas las siguientes pruebas:

a) Lectura a los opositores de un texto en el idioma de que
se trate durante el plazo máximo de quince minutos, pudiendo
aquellos, si así lo desearan, tomar notas durante la misma. A
continuación realizarán una composición por escrito en el mismo
idioma, durante un período máximo de noventa minutos, sobre
el contenido del texto leído y sobre las preguntas que, en su caso,
el Tribunal formule en relación con el texto. Se permitirá el uso
del diccionario.

b) Prueba oral, consistente en la lectura por el opositor, duran-
te el plazo máximo de cinco minutos, previa preparación de diez
minutos, como máximo, de un texto en el idioma de que se trate,
seleccionado por el Tribunal. A continuación el opositor realizará
una exposición oral en el mismo idioma durante el plazo máximo
de diez minutos, sobre el tema del texto leído y sobre las preguntas
que el Tribunal formule. Asimismo, se procederá a la lectura de
la prueba escrita a que se refiere el apartado a).

Tercer ejercicio: Consistirá en una prueba oral en la que los
opositores desarrollarán en el plazo máximo de una hora dos temas
del anexo II. Uno, de la parte A), Economía General, elegido por
cada opositor entre dos extraídos al azar, y otro, de la parte B),
Economía Financiera, Economía Internacional y Relaciones Eco-
nómicas Internacionales, elegido, asimismo, por el opositor entre
dos extraídos al azar. Los opositores dispondrán de cuarenta y
cinco minutos de preparación previa y, al término de su exposición,
el Tribunal podrá dialogar con los mismos durante un período
máximo de veinte minutos sobre cuestiones relacionadas con los
temas desarrollados.

Cuarto ejercicio: Consistirá en una prueba oral, en la que los
opositores desarrollarán, en el plazo máximo de una hora, dos
temas del anexo II. Uno, de la parte A), de Economía Española,
y otro, de la parte B), del programa de Economía del Sector Públi-
co, extraídos por el opositor al azar. Los opositores dispondrán
de cuarenta y cinco minutos de preparación previa. Al término
de la exposición, el Tribunal podrá dialogar con los mismos duran-
te un período de veinte minutos, como máximo, sobre cuestiones
relacionadas con los temas desarrollados.

Quinto ejercicio: Consistirá en una prueba escrita, en la cual
los opositores desarrollarán, en un plazo máximo de cuatro horas,
dos temas elegidos por cada uno de ellos entre tres temas extraídos
al azar, uno por cada grupo de materias, de los programas de
Marketing internacional y Técnicas Comerciales, Economía cuan-
titativa y Derecho Administrativo y Organización del Estado, que
figuran en el anexo II. Con posterioridad a la realización de este
ejercicio se procederá a su lectura pública.

Los opositores que concurran por el sistema de promoción inter-
na, sólo deberán desarrollar en el plazo máximo de dos horas
uno de los dos temas extraídos al azar de los grupos de materias
de los apartados A) y B) del quinto ejercicio (Marketing interna-
cional y Técnicas comerciales y Economía cuantitativa).

El examen voluntario de idiomas consistirá en un ejercicio sobre
una o más lenguas de las anteriormente especificadas en la pre-
sente convocatoria, excluidas las dos del ejercicio obligatorio, a
cuyo efecto el aspirante lo habrá indicado en la instancia para
tomar parte en la oposición. Las pruebas serán las mismas que
para los idiomas obligatorios.

Valoración: Los ejercicios se calificarán por el sistema de pun-
tos. El opositor que en cada uno de los ejercicios no alcance una
calificación igual a la mitad de la puntuación máxima posible o
fuese calificado con cero puntos en alguno de los temas expuestos
quedará eliminado de la oposición, excepto si se tratase del ejer-
cicio voluntario de idiomas.

Los distintos ejercicios de que consta la convocatoria se cali-
ficarán en la forma siguiente:

Primer ejercicio: La primera parte del ejercicio se calificará
de cero a veinte puntos y será necesario obtener un mínimo de
diez puntos para acceder al ejercicio siguiente. La segunda parte
del ejercicio se calificará con «apto» o «no apto», siendo necesario
obtener la calificación de «apto» para superarlo.

Segundo ejercicio: Se calificará de cero a diez puntos cada
una de las dos lenguas obligatorias (la inglesa y la elegida por
el opositor, en primer lugar) y de cero a cuatro puntos cada una
de las restantes lenguas de la presente convocatoria, de las que
voluntariamente se examine el opositor.

Los puntos obtenidos por los opositores en las lenguas de las
que se examine voluntariamente solamente serán computados en
la puntuación total del ejercicio cuando alcance, como mínimo,
el 50 por 100 de la puntuación máxima posible por cada lengua.

Tercer ejercicio: Se calificará de cero a veinte puntos cada
uno de los dos temas desarrollados.

Cuarto ejercicio: Se calificará de cero a veinte puntos cada
uno de los dos temas desarrollados.

Quinto ejercicio: Se calificará de cero a diez puntos cada uno
de los dos temas desarrollados. Los opositores que concurran por
el turno de promoción interna recibirán una calificación de 0 a
20 puntos por el tema desarrollado, y será necesario obtener como
mínimo el 50 % de la puntuación máxima para aprobar el ejercicio.

2. Curso selectivo. El curso selectivo comenzará en el plazo
máximo de tres meses, a partir de la terminación del fijado en
la base 7.1 de la presente convocatoria. Los funcionarios en prác-
ticas habrán de superar con aprovechamiento un curso selectivo
de una duración máxima de tres meses, organizado por la Sub-
secretaría del Ministerio de Economía y Hacienda en colaboración
con Instituciones privadas y públicas de formación de funcionarios.

Valoración del curso selectivo: Para la calificación de este cur-
so, la Subsecretaría del Ministerio de Economía y Hacienda podrá
otorgar la calificación de «apto» o «no apto», vistos los informes
de las Instituciones de formación designadas para impartir las
materias, siendo necesario obtener «apto» para superarlo.

La calificación final del proceso selectivo vendrá determinada
por la suma total de las puntuaciones obtenidas en cada uno de
los ejercicios de la oposición.

En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo a la
mayor puntuación alcanzada en el segundo ejercicio, y caso de
persistir el empate, a la mayor puntuación alcanzada en el tercero
y, en su caso, en los sucesivos ejercicios.

Los aspirantes que tengan la condición de funcionarios de Orga-
nismos Internacionales estarán exentos de la realización de aque-
llas pruebas que la Comisión Permanente de Homologación con-
sidere que tienen por objeto acreditar conocimientos ya exigidos
para el desempeño de sus puestos de origen en el Organismo
Internacional correspondiente.

Se adoptarán las medidas precisas para que los aspirantes con
minusvalía gocen de similares condiciones que el resto de los aspi-
rantes en la realización de los ejercicios. En este sentido, para
las personas con minusvalía que así lo hagan constar en su soli-
citud, se establecerán las adaptaciones posibles en tiempos y
medios para su realización.

ANEXO II

Programa

TERCER EJERCICIO

Parte A) Economía general

Tema 1. Objeto y método de la ciencia económica.
Tema 2. Los economistas clásicos y Marx.
Tema 3. Los economistas neoclásicos.
Tema 4. El pensamiento económico de Keynes. Formalización

y comparación con el modelo neoclásico. La síntesis neoclásica.
La crítica monetarista.

Tema 5. Evolución del pensamiento económico desde la revo-
lución de las expectativas racionales hasta la actualidad.

Tema 6. Teoría neoclásica de la demanda del consumidor.
Otros desarrollos de la teoría de la demanda: la teoría de la pre-
ferencia revelada y la teoría de la demanda de características.

Tema 7. Teoría de la elección del consumidor en situaciones
de riesgo e incertidumbre.

Tema 8. La dualidad en la teoría de la demanda del con-
sumidor y sus aplicaciones.

Tema 9. Teoría de la producción.
Tema 10. Teorías de los costes. Análisis de dualidad.



BOE núm. 111 Viernes 7 mayo 2004 17985

Tema 11. Análisis teórico de la empresa en el marco de la
teoría de la organización industrial.

Tema 12. El modelo de competencia perfecta.
Tema 13. Teoría del monopolio. Regulación y control.
Tema 14. Teoría del oligopolio. Análisis estático y dinámico.
Tema 15. La teoría de la competencia monopolística y la dife-

renciación de productos.
Tema 16. Economía de la Información y teoría de la agencia:

Selección adversa y azar moral.
Tema 17. Teorías de la distribución de la renta.
Tema 18. Teorías del beneficio, del interés y del capital.
Tema 19. Teoría neoclásica de la oferta y la demanda de

trabajo. Análisis intertemporal de la oferta de trabajo. Teoría del
capital humano.

Tema 20. Otras teorías explicativas del mercado de trabajo.
La negociación. Los procesos de búsqueda. Los problemas de
información.

Tema 21. La teoría del equilibrio general.
Tema 22. Economía del bienestar (I). Óptimo económico. Los

criterios de compensación. La teoría del «second best».
Tema 23. Economía del bienestar (II). La optimalidad de la

competencia perfecta y las imperfecciones del mercado. Las exter-
nalidades y los bienes públicos.

Tema 24. Economía del bienestar (III). Las funciones de bie-
nestar social. Teoría de la elección colectiva. El teorema de la
imposibilidad de Arrow y desarrollos posteriores.

Tema 25. Teoría de la Regulación. Implicaciones sobre la
liberalización de sectores.

Tema 26. Magnitudes macroeconómicas y contabilidad nacio-
nal según el SEC-95.

Tema 27. Análisis de las tablas «input-output».
Tema 28. Determinación de renta y precios en una economía

abierta. Análisis de las políticas monetaria y fiscal.
Tema 29. La nueva macroeconomía clásica.
Tema 30. Modelos neokeynesianos de desequilibrio.
Tema 31. La nueva economía keynesiana. Rigideces nomi-

nales y reales.
Tema 32. Análisis macroeconómico del mercado de trabajo:

teoría del desempleo de equilibrio; la NAIRU y la persistencia
en el desempleo.

Tema 33. Teorías de la demanda de consumo. Implicaciones
de política económica.

Tema 34. Teorías de la demanda de inversión. Implicaciones
de política económica.

Tema 35. Teorías de la demanda de dinero. Implicaciones
de política económica.

Tema 36. La inflación. Fundamentos y efectos económicos.
Tema 37. Política fiscal. Especial referencia a los efectos

sobre el crecimiento económico y el ahorro.
Tema 38. La financiación del déficit público. Sostenibilidad

del déficit público. Aspectos monetarios de su financiación.
Tema 39. La política monetaria (I): el diseño y la instrumen-

tación de la política monetaria.
Tema 40. La política monetaria (II): los mecanismos de trans-

misión de la política monetaria. Los efectos de la política mone-
taria.

Tema 41. «Shocks» de oferta: modelos e implicaciones de polí-
tica económica.

Tema 42. Teorías de los ciclos económicos: ciclos nominales
y reales.

Tema 43. Teorías del crecimiento económico (I). El modelo
de Harrod-Domar. El modelo de crecimiento neoclásico y sus
extensiones.

Tema 44. Teorías del crecimiento económico (II). Modelos
de crecimiento endógeno: rendimientos crecientes, capital huma-
no e innovación tecnológica.

Parte B) Economía Financiera, Economía Internacional
y Relaciones Económicas Internacionales

Tema 1. La empresa y su organización interna. La información
financiera: Estados de situación y circulación económica y finan-
ciera de la empresa.

Tema 2. La empresa y las decisiones de inversión. Diferentes
criterios de valoración de proyectos. Rentabilidad, riesgo y coste
del capital.

Tema 3. La empresa y las decisiones de financiación: Finan-
ciación propia frente a financiación ajena. Política de dividendos
y estructura de capital.

Tema 4. El crecimiento de la empresa y variables financieras.
Métodos de valoración de empresas.

Tema 5. La teoría neoclásica del comercio internacional. La
teoría de la ventaja comparativa. El modelo Heckscher-Ohlin-Sa-
muelson y sus extensiones.

Tema 6. Desarrollos recientes de la teoría del comercio inter-
nacional. Especial referencia a la competencia imperfecta y a los
rendimientos crecientes.

Tema 7. La política comercial (I). Instrumentos y efectos.
Tema 8. La política comercial (II): Librecambio y proteccio-

nismo. La política comercial estratégica.
Tema 9. Comercio internacional y crecimiento económico.

Especial referencia a los efectos del comercio sobre el crecimiento.
Tema 10. Teoría de la integración económica.
Tema 11. Determinantes y efectos de los movimientos de capi-

tal a largo plazo. Especial referencia a la inversión directa.
Tema 12. Balanza de pagos: concepto, medición e interpre-

tación.
Tema 13. Teorías de ajuste de la balanza de pagos. Especial

referencia al enfoque intertemporal de balanza de pagos. Análisis
de la sostenibilidad del déficit exterior.

Tema 14. Mercado de divisas. Operaciones e instrumentos.
Tema 15. Teorías de determinación del tipo de cambio.
Tema 16. Análisis comparado de los distintos regímenes cam-

biarios. Intervención y regulación en los mercados de cambio.
Tema 17. Teoría de la integración monetaria.
Tema 18. La liberalización del sector exterior y sus impli-

caciones sobre la estabilidad macroeconómica. Opciones de polí-
tica económica.

Tema 19. La coordinación internacional de las políticas
macroeconómicas.

Tema 20. El Sistema Económico Internacional hasta la rup-
tura del sistema de Bretton-Woods.

Tema 21. El sistema monetario internacional desde la desa-
parición del sistema de Bretton-Woods hasta la actualidad. Expe-
riencias de la flotación. Propuestas de reforma.

Tema 22. El Fondo Monetario Internacional. Estructura y polí-
ticas. Implicaciones sobre las políticas de estabilización de los
países en desarrollo.

Tema 23. Mercados financieros internacionales a corto plazo.
Tema 24. Mercados financieros internacionales a largo plazo.
Tema 25. Mercados de futuros, opciones, swaps y otros deri-

vados.
Tema 26. Economía de los países en desarrollo. Teoría del

Desarrollo.
Tema 27. La financiación exterior del desarrollo económico.

El problema de la deuda externa. La ayuda al desarrollo.
Tema 28. Instituciones multilaterales de financiación y ayuda

al desarrollo, con especial referencia al Banco Mundial.
Tema 29. Procesos de reforma económica en los antiguos

países de economía centralizada. Opciones de política económica.
Tema 30. Evolución y estructura sectorial y geográfica de los

flujos comerciales y financieros internacionales. Los bloques
comerciales y las nuevas áreas emergentes en el comercio inter-
nacional.

Tema 31. El GATT. Estructura y funcionamiento. Las rondas
de negociación.

Tema 32. La Organización Mundial de Comercio. Evolución
y situación actual.

Tema 33. Procesos de integración no Comunitarios. Orga-
nismos de cooperación internacional: La OCDE.

Tema 34. La Unión Europea: Instituciones y orden jurídico.
Los Tratados de la Unión Europea.

Tema 35. Las finanzas de la Unión Europea y el presupuesto
comunitario.

Tema 36. La política agrícola de la Unión Europea. Problemas
económicos y proceso de reforma.

Tema 37. La Unión Europea: el mercado interior. El principio
de libre circulación de mercancías, servicios, personas y capitales.
La política de competencia.

Tema 38. La Unión Europea y la Cohesión Económica y
Social: Política regional y reforma de los fondos estructurales.
Política social y de empleo. Implicaciones sobre el proceso de
convergencia real en la Unión Europea.



17986 Viernes 7 mayo 2004 BOE núm. 111

Tema 39. La Unión Europea: las políticas de transportes,
energía, medio ambiente, industria y tecnología.

Tema 40. La política comercial de la Unión Europea.
Tema 41. Las relaciones económicas exteriores de la Unión

Europea. La política de cooperación al desarrollo de la Unión
Europea.

Tema 42. La Unión Económica y Monetaria (I). Antecedentes.
La evolución y funcionamiento del SME. La convergencia nominal.
El euro.

Tema 43. La Unión Económica y Monetaria (II). El Sistema
Europeo de Bancos Centrales. Objetivos e instrumentos de la polí-
tica monetaria del BCE. El Pacto de Estabilidad y Crecimiento
y sus implicaciones sobre la política fiscal de los estados miembros.

Tema 44. La Agenda 2000 y las perspectivas de la Unión
Europea. La ampliación.

CUARTO EJERCICIO

Parte A) Economía española

Tema 1. Fuentes estadísticas españolas. Características, limi-
taciones y armonización en el ámbito Comunitario.

Tema 2. La agricultura y la política agraria en España. Efectos
de la adhesión e implicaciones de la reforma de la PAC.

Tema 3. El sector pesquero español. Efectos de la adhesión
sobre el sector y la política pesquera.

Tema 4. La minería en España. El sector energético y la polí-
tica energética en España.

Tema 5. Evolución de la industria y de la política industrial
en España.

Tema 6. Política tecnológica y medioambiental en España.
Tema 7. Análisis de los sectores de la industria agroalimen-

taria y de los bienes de consumo tradicionales.
Tema 8. Análisis de los sectores de bienes de equipo y de

alta tecnología.
Tema 9. Análisis de los sectores de bienes intermedios: side-

rurgia, química y metales no férreos. La industria del automóvil.
Tema 10. Análisis del sector servicios. Características y situa-

ción actual.
Tema 11. El sector de la construcción en España. Problemas

y política de vivienda y suelo.
Tema 12. Estructura y política del sector de los transportes

y telecomunicaciones en España.
Tema 13. El turismo en España: evolución, problemas del

sector y política turística.
Tema 14. Estructura, problemas y política del comercio inte-

rior. Los cambios en la distribución comercial.
Tema 15. Políticas de liberalización de la economía española.

La política de defensa de la competencia.
Tema 16. Mercado de trabajo en España. Características, fun-

cionamiento y problemas. Las políticas de empleo.
Tema 17. Desequilibrios territoriales y política de desarrollo

regional en España.
Tema 18. El sistema financiero español (I). Evolución e impli-

caciones de la integración económica y monetaria europea.
Tema 19. El sistema financiero español (II). Instituciones y

agentes, en la actualidad.
Tema 20. El sistema financiero español (III). Mercados e ins-

trumentos.
Tema 21. La política monetaria en España. Evolución, fun-

cionamiento y situación actual.
Tema 22. La política de cooperación al desarrollo en España.
Tema 23. Evolución de la política comercial española. Fines,

instrumentos y valoración.
Tema 24. Evolución y análisis sectorial y geográfico de la

balanza comercial española.
Tema 25. Evolución, estructura y problemas de las cuentas

corriente y de capital en España.
Tema 26. La cuenta financiera de la economía española. El

control de cambios. El papel de la inversión exterior.
Tema 27. El período 1960-1973: el plan de estabilización

de 1959. Los planes de desarrollo.
Tema 28. La política económica española desde la crisis ener-

gética hasta la actualidad e implicaciones de la pertenencia de
España a la Unión Económica y Monetaria.

Tema 29. Situación actual de la economía española y pers-
pectivas. La convergencia nominal y real con la Unión Europea.
El euro.

Tema 30. Las relaciones de España con las Comunidades
Europeas: Antecedentes, el Tratado de Adhesión y evolución hasta
la actualidad.

Parte B) Economía del sector público

Tema 1. El sector público: Delimitación, Operaciones y cuen-
tas principales. Comparaciones internacionales.

Tema 2. Los fallos del mercado como fundamento de la inter-
vención del sector público. Bienes públicos. Efectos externos. Ins-
trumentos de actuación del sector público.

Tema 3. Los mecanismos de decisión del sector público.
Reglas de votación. La democracia representativa. La producción
pública y la burocracia. La constitución fiscal.

Tema 4. Conceptos y características del presupuesto. Fases
del proceso presupuestario. Principios clásicos del presupuesto
y sus modificaciones. Las reformas presupuestarias más desta-
cadas. Especial referencia al presupuesto de base cero.

Tema 5. El Presupuesto como elemento de redistribución. El
Estado de Bienestar: instrumentos, problemas y reformas. Medi-
ción e indicadores del impacto redistributivo.

Tema 6. El presupuesto como elemento compensador de la
actividad económica. Efectos discrecionales y automáticos del pre-
supuesto. La medición del efecto macroeconómico del presu-
puesto.

Tema 7. El gasto público. Causas de su crecimiento. El debate
sobre el tamaño del sector público.

Tema 8. Análisis coste-beneficio y coste-eficacia. Valoración
de beneficios y costes. La tasa de descuento. La valoración del
riesgo. Consideraciones distributivas.

Tema 9. Ingresos públicos. Elementos definidores y clases
de impuestos. Principios impositivos.

Tema 10. Traslación e incidencia de los impuestos en mer-
cados competitivos y monopolistas. Enfoques de equilibrio parcial
y general.

Tema 11. Efecto renta y efecto sustitución de los impuestos.
Concepto y medición del exceso de gravamen.

Tema 12. Imposición y oferta. Efectos incentivo de los impues-
tos.

Tema 13. La imposición óptima. Tipo impositivo óptimo.
Regla de Ramsey. El compromiso entre eficiencia y equidad.

Tema 14. Teoría de la imposición directa.
Tema 15. Teoría de la imposición indirecta.
Tema 16. Concepto y clases de deuda pública. La financiación

del déficit público.
Tema 17. El federalismo fiscal. Financiación de las Haciendas

Territoriales.
Tema 18. La empresa pública. Políticas aplicables con espe-

cial referencia a la fijación de precios públicos.
Tema 19. La empresa pública. Razones de su existencia. La

política de privatizaciones. Comparaciones internacionales.
Tema 20. Los impuestos en la realidad. Comparación de las

distintas estructuras tributarias.
Tema 21. La armonización tributaria en la Unión Europea.

Consideración de la fiscalidad del ahorro, de las sociedades y de
los impuestos indirectos.

Tema 22. El impuesto sobre la renta de las personas físicas
y la tributación de la renta de personas físicas no residentes, en
España.

Tema 23. El impuesto sobre sociedades y la tributación de
la renta de personas jurídicas no residentes, en España.

Tema 24. La imposición patrimonial en España: el impuesto
sobre el patrimonio, el impuesto sobre sucesiones y donaciones,
el impuesto sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos
documentados, y el impuesto sobre bienes inmuebles.

Tema 25. La imposición indirecta en España: el IVA y los
impuestos especiales.

Tema 26. El gasto público en España. Análisis funcional y
su valoración. El control del gasto público en España.

Tema 27. Los Presupuestos Generales del Estado en España.
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Tema 28. La Seguridad Social en España. Prestaciones y su
financiación.

Tema 29. Las Haciendas Territoriales en España. Competen-
cias y financiación.

Tema 30. El déficit público español y su financiación. Com-
paraciones internacionales.

QUINTO EJERCICIO

Parte A) Marketing internacional y técnicas comerciales

Tema 1. Los regímenes de comercio exterior.
Tema 2. Los instrumentos de defensa comercial.
Tema 3. Los instrumentos de promoción comercial, de for-

mación y de información al servicio de la exportación de la inter-
nacionalización de la empresa española.

Tema 4. Los instrumentos financieros y fiscales al servicio
de la exportación y de la internacionalización de la empresa espa-
ñola.

Tema 5. El mercado español de divisas.
Tema 6. La regulación de las inversiones extranjeras en Espa-

ña y de las españolas en el exterior.
Tema 7. Formas de penetración e implantación en los mer-

cados. El estudio de los mercados exteriores y la prospección.
Tema 8. Los canales de distribución y las redes de venta.
Tema 9. La oferta internacional: el producto y el precio. La

comunicación en el comercio internacional.
Tema 10. El cuadro jurídico de las operaciones de comercio

exterior: el contrato de venta internacional y la resolución de
litigios.

Tema 11. Las políticas logísticas y financiera de la empresa
exportadora. Los medios de pago en el comercio internacional.

Parte B) Economía cuantitativa

Tema 1. Los métodos mínimo cuadrático y de máxima vero-
similitud en la estimación de los modelos económicos.

Tema 2. El modelo clásico de la regresión lineal: estimación,
verificación y predicción del modelo uniecuacional con k-variables
explicativas.

Tema 3. El modelo de regresión con regresores estocásticos:
estimación, verificación y predicción.

Tema 4. Multicolinealidad y heterocedasticidad: consecuen-
cias, origen, detección y soluciones.

Tema 5. Autocorrelación: consecuencias, origen, detección
y soluciones.

Tema 6. Modelos de ecuaciones simultáneas: identificación,
estimación, verificación y predicción.

Tema 7. Modelos uniecuacionales de regresión no lineal: esti-
mación, verificación y predicción.

Tema 8. Modelos ARIMA: identificación, estimación, verifi-
cación y predicción.

Tema 9. El modelo de regresión dinámica uniecuacional: iden-
tificación, estimación, verificación y predicción.

Tema 10. Modelos de componentes no observables: tenden-
cia, ciclo y estacionalidad. Aplicaciones en el análisis de coyun-
tura, estimación, verificación y predicción.

Parte C) Derecho Administrativo y organización del Estado

Tema 1. Las fuentes del Derecho Administrativo. La Cons-
titución. La Ley. Los Decretos-leyes. La delegación legislativa.

Tema 2. El reglamento. La potestad reglamentaria. Los regla-
mentos ilegales. Actos administrativos generales, circulares e ins-
trucciones.

Tema 3. El acto administrativo: concepto, clases y elementos.
Su motivación y notificación. Eficacia y validez de los actos admi-
nistrativos. Revisión, anulación y revocación.

Tema 4. Los recursos administrativos.
Tema 5. La jurisdicción contencioso-administrativa. Exten-

sión y límites. Las partes del procedimiento. La sentencia. Recur-
sos.

Tema 6. Los contratos administrativos: concepto y clases.
Estudio de sus elementos. Su cumplimiento. La revisión de precios
y otras alteraciones contractuales. Incumplimiento de los contratos
administrativos.

Tema 7. El servicio público: concepto y clases. Forma de ges-
tión de los servicios públicos. Examen especial de la gestión direc-
ta. La gestión indirecta: modalidades. La concesión. Régimen
jurídico.

Tema 8. La Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común: ámbito de
aplicación y principios informadores. El procedimiento adminis-
trativo: concepto y naturaleza. El procedimiento administrativo
como garantía. Iniciación, ordenación, instrucción y terminación
del procedimiento administrativo. Los procedimientos especiales.

Tema 9. Régimen jurídico del personal al servicio de las Admi-
nistraciones Públicas. La Ley de Medidas para la Reforma de la
Función Pública. Órganos superiores de la Función Pública. Oferta
de empleo público.

Tema 10. Derechos y deberes de los funcionarios. Sistema
de retribuciones e indemnizaciones. Las incompatibilidades. Régi-
men disciplinario.

Tema 11. La posición jurídica del ciudadano como titular de
derechos ante la Administración. Situaciones favorables y des-
favorables. Las sanciones administrativas.

Tema 12. La Constitución Española de 1978: estructura y
contenido. Derechos y deberes fundamentales. Su garantía y sus-
pensión. El Defensor del Pueblo. El Tribunal de Cuentas. El Tri-
bunal Constitucional. Reforma de la Constitución.

Tema 13. La Administración Central del Estado. El Consejo
de Ministros. El Gobierno y su Presidente. Órganos Superiores
y Directivos de la Administración General del Estado. La Ley de
Organización y Funcionamiento de la Administración General del
Estado. La Administración Periférica del Estado. Delegaciones del
Gobierno en las Comunidades Autónomas.

Tema 14. Organización y competencias del Ministerio de Eco-
nomía y Hacienda. Otros Ministerios económicos. La Adminis-
tración Territorial del Ministerio de Economía y Hacienda. Su
Administración Institucional. El Instituto de Comercio Exterior.

Tema 15. Organización territorial del Estado. Las Comuni-
dades Autónomas: constitución, competencias, Estatutos de auto-
nomía. El Sistema institucional de las Comunidades Autónomas.
La Administración Local.

ANEXO III

Tribunal calificador

Titulares:

Presidente: D. Antonio Carrascosa Morales, C. Superior de Téc-
nicos Comerciales y Economistas del Estado.

Vocales: D. Luis Antonio Puch González, Profesor Titular de
Universidad. D.a M.a Cristina Mazón Calpena, Profesor Titular de
Universidad. D. Rafael Myro Sánchez, Catedrático de Universidad.
D. Luis M.a González Calbet, C. Superior de Estadísticos del Esta-
do. D. Antonio Hernández García, C. Superior de Técnicos Comer-
ciales y Economistas del Estado.

Secretario/a: D. Felipe Martínez Rico, C. Superior de Técnicos
Comerciales y Economistas del Estado.

Suplentes:

Presidente: D. Juan Varela Donoso, C. Superior de Técnicos
Comerciales y Economistas del Estado.

Vocales: D. Óscar Bajo Rubio, Catedrático de Universidad.
D.a M.a Dolores Dizy Menéndez, Profesor Titular de Universidad.
D. Pablo Bustelo Gómez, Profesor Titular de Universidad. D. José
Francisco Baena Salamanca, C. Superior de Inspectores de Segu-
ros del Estado. D. Antonio Maudes Gutiérrez, C. Superior de Téc-
nicos Comerciales y Economistas del Estado.

Secretario/a: D.a M.a José López Calvo, C. Superior de Téc-
nicos Comerciales y Economistas del Estado.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de
asesores especialistas para todas o alguna de las pruebas.

ANEXO IV

Instrucciones para cumplimentar la solicitud

Este apartado se rellenará según lo establecido en la solicitud
de admisión a pruebas selectivas en la Administración Pública
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y liquidación de tasas de derechos de examen (modelo 790) y
en las siguientes instrucciones particulares.

En el recuadro 15, «Cuerpo o Escala», se consignará «Cuerpo
Superior de Técnicos Comerciales y Economistas del Estado».

En el recuadro 17, «Forma de acceso», se consignará «L» (Li-
bre/Nuevo ingreso), P (Promoción interna), y G (Promoción inter-
na/Cuerpo de Diplomados Comerciales del Estado).

En el recuadro 18, «Ministerio/Órgano/Entidad convocante»,
se consignará «Ministerio de Economía y Hacienda».

En el recuadro 19, se consignará la fecha del Boletín Oficial
del Estado en el que haya sido publicada la convocatoria.

En el recuadro 20, «Provincia de examen», se consignará «Ma-
drid».

En el recuadro 21, «Minusvalía», los aspirantes con discapa-
cidad podrán indicar el porcentaje de minusvalía que tengan acre-
ditado, y solicitar, expresándolo en el recuadro 23, las posibles
adaptaciones de tiempo y medios para la realización de los ejer-
cicios en que esta adaptación sea necesaria.

Los aspirantes con un grado de minusvalía igual o superior
al 33% que deseen participar en el proceso selectivo por el cupo
de reserva para personas con discapacidad, deberán indicarlo en
el recuadro 22.

En el recuadro 25, apartado A, se consignará el título aca-
démico que se posea o que esté en condición de poseer y que
cumpla los requisitos de la base 2.1.3, en el apartado B, se con-
signará la lengua extranjera escogida entre las que figuran en
el párrafo quinto del Anexo I, y en el C, la lengua extranjera
elegida para el examen voluntario de idiomas excluidas las dos
del ejercicio obligatorio.

El importe de la tasa por derechos de examen será de 25.51 A.
Para aquellos aspirantes que participen en la convocatoria de pro-
moción interna, el importe de dicha tasa será de 12,76 A.

El ingreso del importe correspondiente a los derechos de exa-
men se efectuará, junto con la presentación de la solicitud, en
cualquier banco, caja de ahorros o cooperativa de crédito de las
que actúan como entidades colaboradoras en la recaudación tri-
butaria. En la solicitud deberá constar que se ha realizado el corres-
pondiente ingreso de los derechos de examen, mediante validación
de la entidad colaboradora en la que se realice el ingreso, a través
de certificación mecánica, o en su defecto, sello y firma autorizada
de la misma en el espacio reservado a estos efectos.

Las solicitudes suscritas en el extranjero podrán cursarse a
través de las representaciones diplomáticas o consulares españolas
correspondientes. A las mismas se acompañará el comprobante
bancario de haber ingresado los derechos de examen en la cuenta
corriente número 0182-9091-51-0200234503 del Banco Bilbao
Vizcaya Argentaria a nombre de «Tesoro Público. Ministerio de
Economía Derechos de examen». El ingreso podrá efectuarse direc-
tamente en cualquier oficina del Banco Bilbao Vizcaya Argentaria
mediante transferencia desde cualquier entidad bancaria.

Estarán exentas del pago de esta tasa:

a) Las personas con grado de discapacidad igual o superior
al 33 por 100, debiendo acompañar a la solicitud certificado acre-
ditativo de tal condición.

b) Las personas que figurasen como demandantes de empleo
durante el plazo, al menos, de un mes anterior a la fecha de la
convocatoria. Serán requisitos para el disfrute de la exención que,
en el plazo de que se trate, no hubieran rechazado oferta de empleo
adecuado ni se hubiesen negado a participar, salvo causa jus-
tificada, en acciones de promoción, formación o reconversión pro-
fesionales y que, asimismo, carezcan de rentas superiores, en cóm-
puto mensual, al Salario Mínimo Interprofesional.

La certificación relativa a la condición de demandante de
empleo, con los requisitos señalados, se solicitará en la oficina
de los servicios públicos de empleo. En cuanto a la acreditación
de las rentas se realizará mediante una declaración jurada o pro-
mesa escrita del solicitante. Ambos documentos deberán acom-
pañarse a la solicitud.

La falta de justificación del abono de los derechos de examen
o de encontrarse exento determinará la exclusión del aspirante.

En ningún caso la presentación y pago en las oficinas a que
se hace referencia supondrá la sustitución del trámite de presen-
tación, en tiempo y forma, de la solicitud.

MINISTERIO DEL INTERIOR

8503 ORDEN INT/1225/2004, de 26 de abril, por la que
se aprueban las listas de aspirantes admitidos y exclui-
dos a las pruebas selectivas, por el sistema general
de acceso libre, para ingreso en la Escala Superior
de Técnicos de Tráfico, y se determina lugar, fecha
y hora de comienzo del primer ejercicio.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes señalado en
la Orden INT/713/2004, de 8 de marzo (Boletín Oficial del Estado
número 68 del 19 de marzo), por la que se convocan pruebas
selectivas, por el sistema general de acceso libre, para la provisión
de doce vacantes de la Escala Superior de Técnicos de Tráfico,
y de conformidad con lo establecido en la base 4.1 de la referida
convocatoria, este Ministerio acuerda:

Primero.—Declarar aprobadas las listas de admitidos y exclui-
dos a las citadas pruebas. Dichas listas se encuentran expuestas
al público en los tablones de anuncio de las Delegaciones y Sub-
delegaciones del Gobierno, en la Dirección General de la Función
Pública y en el Centro de Información Administrativa del Ministerio
de Administraciones Públicas (calle María de Molina, 50, Madrid),
en los servicios centrales del Ministerio del Interior (calle Amador
de los Ríos, 7, Madrid), en la Oficina de Información y Atención
al Ciudadano del Ministerio del Interior (calle Rafael Calvo, 33,
5.a planta de Madrid), en la Dirección General de Tráfico (calle
Josefa Valcárcel, 28, Madrid) y en todas las Jefaturas Provinciales
y Locales de Tráfico, así como en las páginas de Internet del Minis-
terio del Interior www.mir.es y de la Dirección General de Tráfico
www.dgt.es.

Segundo.—Establecer, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 71, apartado primero, de la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, un plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguien-
te al de la publicación de la presente Orden en el «Boletín Oficial
del Estado», para que tanto los aspirantes excluidos como los omi-
tidos, por no figurar en las listas de admitidos ni en la de excluidos,
subsanen los defectos que hayan motivado su exclusión u omisión.

En todo caso, al objeto de evitar errores y, en el supuesto
de producirse, posibilitar su subsanación en tiempo y forma, los
aspirantes comprobarán fehacientemente no sólo que no figuran
como excluidos, sino que, además, constan correctamente en la
relación de admitidos.

Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanaran
la exclusión o alegasen la omisión, serán definitivamente excluidos
de la participación en las pruebas selectivas.

Tercero.—Convocar a los aspirantes admitidos para la reali-
zación del primer ejercicio de la oposición, que tendrá lugar el
1 de junio de 2004, a las 10:00 horas, en llamamiento único,
en el Centro de Promoción de la División de Formación y Per-
feccionamiento de la Dirección General de la Policía, sito en la
Plaza de Carabanchel, número 5, de Madrid.

La lectura de este ejercicio se iniciará al día siguiente, 2 de
junio, a las 17:00 horas, en los Servicios Centrales de la Dirección
General de Tráfico, sita en la calle Josefa Valcárcel, 28, Madrid.
El orden de intervención de los opositores se iniciará alfabéti-
camente por el primero de la letra «S», de conformidad con lo
establecido en la Resolución de la Secretaría de Estado para la
Administración Pública de 29 de enero de 2004 (Boletín Oficial
del Estado de 6 de febrero), por la que se hace público el resultado
del sorteo celebrado el día 29 de enero de 2004.

Los opositores deberán ir provistos, con el fin de acreditar su
identidad, del documento nacional de identidad o pasaporte, sin
cuya presentación no serán admitidos al examen.

Madrid, 26 de abril de 2004.—El Ministro, P. D. (Orden
INT/2992/2002, de 21 de noviembre, BOE del 28-11-02), la Sub-
secretaria, Soledad López Fernández.

Ilmo. Sr. Director General de Tráfico y Presidenta del Tribunal.


